
,, 

Artículo 1”: Modifíquese el artículo 364 del Código Procesal Penal de la Nación, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 364. Todas las personas tienen derecho a acceder a la sala de audiencias. Los 

menores de doce años sólo podrán hacerlo en compañía de un mayor de edad que 

responda por su conducta. 

Todos aquellos que SP encuentren presenciando un juicio quedan sometidos a las 

obligaciones emergentes del artículo 369 y al poder de disciplina del tribunal. 

El tribunal podrá ordenar el alejamiento de toda persona que afecte el orden y el normal 

desarrollo de las audiencias, así como limitar el acceso a la sala en función de su 

capacidad. En caso de duda deberá estarse siempre a favor de la permanencia de la 

persona.” 

Artículo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


